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BASES 

Primer Concurso de Fotografía 

Revelando la cultura de Milpa Alta 

En el marco del Día Mundial de la Fotografía 2026. 

La Alcaldía Milpa Alta, a través de la Dirección General de Bienestar Social y la Jefatura 
de Unidad Departamental de Derechos Culturales, convoca a fotógrafas, fotógrafos, 
fotoperiodistas y creadores visuales originarios o residentes de Milpa Alta a participar en 
el Primer Concurso de Fotografía “Revelando la cultura de Milpa Alta”. 

Este concurso busca promover una mirada crítica, sensible y documental sobre el 
territorio, incentivando la construcción de narrativas visuales que fortalezcan la identidad 
cultural y comunitaria de los pueblos originarios de Milpa Alta. 

OBJETIVO 

Reconocer y difundir el talento fotográfico local mediante imágenes que documenten, 
investiguen y visibilicen la riqueza histórica cultural, las prácticas comunitarias, los 
saberes tradicionales, las expresiones cotidianas y la identidad viva de los pueblos 
originarios de Milpa Alta. 

A través de este concurso se busca capturar, mediante la fotografía, la esencia de una 
Milpa Alta poco conocida pero viva y persistente a través del tiempo; reconocer y 
visibilizar el patrimonio tangible e intangible que hace de Milpa Alta un lugar único dentro 
de la Ciudad de México. 
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TEMÁTICA 

Las fotografías participantes deberán abordar alguno o varios de los siguientes ejes: 

 Memoria histórica y patrimonio  
 Vida comunitaria en los pueblos originarios  
 Gastronomía tradicional  
 Lengua, vestimenta, ritualidad e identidad cultural  
 Arquitectura histórica 

NOTA: No serán prioritarias fotografías enfocadas únicamente en paisajes, amaneceres, 
atardeceres, volcanes o sin contexto narrativo o documental. 

PARTICIPANTES 

Podrán participar: 

 Fotógrafas y fotógrafos  
 Fotoperiodistas  
 Artistas visuales  
 Creadores audiovisuales con trabajo fotográfico  
 Aficionados (amateurs) 

Que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de edad. 

b) Ser originario(a) o residente de Milpa Alta 
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Comprobable mediante: 

 Identificación oficial, o  
 Comprobante de domicilio vigente.  

c) Participar de manera individual.   

d) Sin importar trayectoria profesional o académica. 

e) Presentar obra de autoría propia e inédita. 

CATEGORÍA 

Categoría única: Fotografía documental y narrativa visual 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

Cada participante podrá registrar: 

 De 1 a 3 fotografías o  
 Una serie fotográfica de 3 a 5 imágenes.  

Formato: 

 JPG o PNG  
 Resolución mínima: 300 dpi  
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Además deberá anexar: 

 Título de obra  
 Breve semblanza del autor o autora (máx. 100 palabras)  
 Descripción conceptual o contextual de la imagen/serie (máx. 250 palabras) 

explicando cómo la obra representa la identidad cultural y comunitaria de Milpa 
Alta. 

INSCRIPCIÓN 

Enviar materiales al correo: j.u.d.derechos.culturales @gmail.com 

Asunto: 
Concurso Revelando la cultura de Milpa Alta – Nombre del participante 

Adjuntar: 

 fotografías  
 identificación  
 comprobante de domicilio  
 formato de consentimiento derechos  

Periodo de recepción: 
Del 1 de junio al 1 de agosto de 2026 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

El jurado calificador estará conformado por integrantes del Consejo de Cultura de la 
Alcaldía Milpa Alta, reconocidos por su destacada trayectoria y compromiso con el trabajo 
comunitario, cultural y la preservación de la identidad de la región. 
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El jurado calificará: 

 Pertinencia temática  
 Valor documental y narrativo  
 Originalidad  
 Calidad técnica  
 Investigación y profundidad conceptual  
 Representación de identidad comunitaria 
 Imagen inédita  

Su fallo será inapelable. 

PREMIACIÓN 

Se premiarán los tres primeros lugares: 

También se podrá otorgar: 

 menciones honoríficas. 

EXPOSICIÓN 

Las obras ganadoras y seleccionadas formarán parte de una exposición colectiva: 

RESULTADOS 

Publicación de resultados: 
19 de agosto de 2026 
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TRANSITORIOS 

La participación implica la aceptación total de la presente convocatoria. 

Las y los participantes autorizan el uso cultural y de difusión no comercial de sus 
imágenes, otorgando siempre el crédito correspondiente. 

Resumen de fechas clave 
Periodo / Fecha Actividad Principal Responsable / Estado 

  

22 de Mayo de 2026 Revisión de bases y propuesta 
de diseño de cartel 

JUD de Derechos Culturales / 
Interno 

25 - 29 de Mayo de 
2026 

Trámites y subida a web/redes de 
la Alcaldía 

Alcaldía Digital,  Área de 
Comunicación / Difusión 

1 de Junio de 2026 Apertura de la convocatoria 
(Recepción de fotos) 

JUD de Derechos Culturales / 
Revisión de correo  

1 de Agosto de 2026 Cierre de recepción de 
fotografías 

JUD de Derechos Culturales / 
Revisión de correo 

2 - 18 de Agosto de 
2026 

Evaluación de trabajos y 
deliberación del fallo 

Jurado Calificador / Interno 

19 de Agosto de 2026 Publicación de resultados (Día de 
la Fotografía) 

Institucional / Público 

 


